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OFICIO NÚM. SGPAiOGVS/ O .4 5 5 ~: /16. 

MÉXICO, D. F., A 

DE GESTiÓN 
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

2016 EJÉRCITO NACIONAL No, 223. COL. ANÁHUAC, 

DELEG. MIGUEL HIDALGO. 11320. MEXICO. D F, 

LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
"",,,,,.'T"· FRACCiÓN VI DEL POR 

PUBUCADO EN EL DIARIO 
!H 92 93 DE LA LEY '"'<""¡;;c",, .. 

REGLAMENTO LA GENERAL VIDA CON EN DE 
VERACRUZ CON NO. DE OFICIO SGPARN.03VS.2123J16 CON FECHA 28 DE ABRIL DEI.. ,2016. 

Ut:l'IL-AUU EN LA CONGREGACiÓN DE INDEPENDENCIA. MUNICIPIO DE YECUATLA. VERACRUZ, DE lA e, SERAFINA 
LEAL Y EN VIRTUD HABER CUMPLIDO CON LA NORMATNIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

AUTORIlf. EL APROVECHAMIENTO SEÑALADO ANTERIORMENTE PARA SER EJERCIDO EXCLUSIVAMENTE EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

DATOS GENERALES DEL BENE.FICIARIO 

NOMBRE: e, SERAFINA GERÓN LEAL 

LUGAR DE APROVECHAMIENTO: LOTE NO. 87, UBICADO EN LA CONGREGACiÓN DE INDEPENDENCIA, MUNICIPIO DE YECUA~. 
VERACRUZ. ' 

NOMBRE COMÚN' 

(Nombfe c;enffllcol 
ÉPOCA HÁBIL 

NÚMERO 

DEL 13 DE MAYO DE 2016 
AL 

OS ÁRBOLES 
CEDRO ROJO 
Cer:lrela odorata 

13 DE NOVIEMBRE DE 2016 

LA PRESENTE AUTORIZACiÓN QUEDA SUJETA AL ESTRICTO .... uMl"l.lI'/m::I!'I.I 

DE CONFORMIDAD CON eL ARTICULO 2 FRACCION X,XI 
FrRMA eL PRESENTE, EN SUPLENCIA POR AUSEnCIA 

LA DIRECTOIlA DE 

CANTIDAD DE EJEMPLARES 

LETRA 

A VEINT10ÓS METROS 

SENALADAS AL REVERSO. 

,,"""..:>""V,",'M DEFINITIVA DEL eTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y DE CONFORMIDAD CON LO VI~>t" ... t¡::;:, 
32 y 84 DEL REGI.AMENTO INTERIOR DE LA SfiCRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

PUBLICADO EN EL DIARIO DE LA fEDeRACI6N eL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012. SUSCRIBE LA DIRECTORA DE APROVeCHAMIENTO 
DE LA VIDA SILVESTRE, PREVIA DESIGNACl6N HECHA MEDIANTE OFiCIO SGPAIDGVS!04133116 DE Ft=CHA 29 DfiE A8RIL DE 2016: 

e.e,e,p. rI'll< 

Y =:GCsíSllim.as CoSfet'lOS 1M te P1OCuradlJr)a F tdcral ~e P/oreccíon al 



La presente autorizaciÓn queda sujeta al estricto cumplimiento de las siguientes condiciones: 

· La vigencia de la I2resente autorizaci6n no es erorroga ble. 

· El ejercicio de la autorizaci6n otorgada se sujeta al cumplimiento de la Ley General de Vida Silveslte, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables en la materia y se 01OIg8 sin perjuicio de las disposiciones aplicables que competan a Oilas autoridades Federales, Estatales y 
Municlpates. 

· Atender las disposiciones técnicas·administrativas y de sanidad exigidas por otras autoridades competentes en ta matelia, sean F eceralas, 
Estatales o Municipales, 

· ResQecto al movimiento '1. control del volumen agul autorlz.ado, se le sugiere utiliUlr el formato de movimie'!!to 11 cont¡ol de 
volúmenes de aQrovechamiento de madera via subsistencia (se anexa). 

· Una ve:z: finaliUlda la e!!oca habll de la esgecie autorizada, deberá remitir un Informe !i!e las actividades realizadas al amearo de la 
I2resente aulorización gue es!!eclfigue el numero de árboles '1. volumen agrovechados; gue Incluya coeias de los formatos l1ara 
mO'l.imiento 11 control de volúmenes de a(;!rovechamlen¡o de madera vía subsistencia ex¡:¡edidas, asi CQmo de las notas o fa~t!!ras 
emitidas a los comeradores de la madera, mismas gue señalarán lo disl!uesto en el segundO I!arrafo del artículo 51 de la Lel1 
General de Vida Silvestre {número de oficio de la autorizacl6n de aerovechamiento; los datos del Qredlo en donde se realizó; la 
eSl!ecle o género a la gue I!ertenecen los ejem!!lares, I!í!rtes o derivados; la tasa autori:z:ada '1. el nom!;!re de su titular, asl como la 
¡:¡ro¡:¡orción gue de dicha tasa coml!renda la marca o contenga el eml!ague o embalajel" 

· C(lmo compensación ambiental, deberá reforestar con ejemplares de la misma especie en el predio indicado, al menos en la cantidad aqul 
autorizada. 

• Se autoriza el aprovechamiento para fines de subsistencia de la especie Cedre/s odorafa por única vez en ,el 
entendido de que si se interesa por su manejo y aprovechamiento sustentable, registre el predio como Unidad de 
Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (UMA) (Articulos 39, 40, 41,42 de la Ley General de Vida Silvestre y 
3.0-45 del Reglamento de la ley General de Vida Silvestre). 
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